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Distribución especial 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: JAPÓN 

2. Organismo responsable: Ministerio de Comercio Exterior y de Industria (MITI) 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.S.2 [ ], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [X], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional): Recipientes de plástico para hornos de microondas 

S. Título y número de páginas del documento notificado: Ampliación de la lista de 
productos sujetos al Sistema de Marcado JIS (Normas Industriales Japonesas) 
(disponible en japonés, 4 páginas) 

6. Descripción del contenido: Inclusión de los recipientes de plástico para hornos de 
microondas en la lista de productos sujetos al sistema de marcado JIS. 

7. Objetivo y razón de ser: Garantía de la calidad 

8. Documentos pertinentes: Normas Industriales Japonesas sobre recipientes de plástico 
para hornos microondas (JIS S2033) 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 15 de octubre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o en la siguiente 
dirección de otra institución: 

93-1324 


